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BLOQUE A: GRUPO DE SOCIEDADES. 
CONCEPTO Y COMPONENTES

	Normativa Aplicable
	Comentarios

	Art. 42 a 49 del Código de Comercio.

Real Decreto 1.815/1991

Art. 78 a 96 de la Ley del Impuesto s/ Sociedades.

Art. 78 a 84. Redacción 
Ley 24/2001
	Fundamentos Generales Mercantiles:

1. Concepto de Grupo.

2. Sociedad Dominante.

3. Sociedades Dominadas o Dependientes.

4. Sociedades Multigrupo.

5. Sociedades Asociadas.

Fundamentos Generales Tributarios:

1. Noción de Grupo Fiscal.

	Art. 42 C.C.
Real Decreto 1.815/1991, art. 1 y 2
	Concepto de Grupo de Sociedades: 

Es el formado por la sociedad dominante y por una o varias sociedades dependientes.

	
	Sociedad Dominante: 
Es la sociedad mercantil que siendo socio de otra sociedad, mercantil o no, se encuentra con relación a ésta en alguno de los siguientes supuestos:

1. Poseer la mayoría de los derechos de voto.

2. Tener la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.

3. Poder disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría de los derechos de voto.

4. Haber nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores.

5. La Sociedad Dominante ha de ser necesariamente una sociedad mercantil, de cualquiera de sus modalidades:

a. Sociedad Anónima.
b. Sociedad Limitada.

c. Sociedad Colectiva.

d. Sociedad Comanditaria.

	Artículo 67 del

Real Decreto 2.486/1998
	Sociedades Dominadas o Dependientes:
Son aquellas que se encuentran en relación a la dominada en alguno de los cuatro supuestos antes mencionados (Anónima, Limitada, Colectiva y Comanditaria), a tal efecto tienen la misma consideración de sociedades dependientes las sucesivamente dominadas por éstas, cualquiera que sea su forma jurídica e independientemente de su domicilio social. 
Supuesto especial: entidades aseguradoras:

1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

2. Las sociedades de inversión colectiva.

3. Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva.

4. Las sociedades gestoras de fondos de pensiones.

5. Las sociedades gestoras de cartera.

6. Las sociedades de capital riesgo.

7. Las sociedades gestoras de fondos de capital riesgo.

8. Las entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones o participaciones.

9. Las entidades que, cualquiera que sea su denominación o estatuto, ejerzan las actividades típicas de las anteriores.

10. Las sociedades instrumentales cuya actividad principal suponga la prolongación del negocio de las entidades incluidas en el grupo consolidable o prestar servicios auxiliares a las antedichas entidades. 

Igualmente, intervienen en la consolidación las sociedades asociadas y multigrupo.

	Artículo 4 del 
Real Decreto 1.815/1991
	Sociedades Multigrupo:
Son sociedades no incluidas como sociedades dependientes, que son gestionadas por una o varias sociedades del grupo, que participan en su capital social, conjuntamente con otra u otras ajenas al mismo.
Existirá gestión conjunta sobre otra sociedad cuando, además de participar en el capital, se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

1. En los estatutos sociales se establezca la gestión conjunta, o

2. Hayan pactado acuerdos que permitan a los socios el ejercicio del derecho de veto en la toma de decisiones sociales.

	Artículo 5 del 
Real Decreto 1.815/1991
	Sociedades Asociadas:
Se consideran asociadas a aquellas sociedades en las que alguna o varias sociedades del grupo ejerzan una influencia notable en su gestión.
Requisitos de la influencia notable:

1. Una o varias sociedades del grupo participen en el capital social de la sociedad.

2. Se cree una vinculación duradera contribuyendo a su actividad.

Presunción:

Se presume que se cumplen ambos requisitos cuando una o varias sociedades del grupo posean una participación en el capital social de una sociedad que no pertenezca al grupo de, al menos, el 20% o el 3% si ésta cotiza en Bolsa.

Generalidades. Formas de manifestarse la influencia notable:

1. La representación en el Consejo de Administración.

2. Participar de forma activa en la implantación de políticas.

3. Existencia de transacciones de importancia entre quien invierte y la empresa participada.

4. Intercambio de personal directivo y suministro de información técnica relevante.

	Art. 78 a 84 Redacción
Ley 24/2001
	Noción de Grupo Fiscal:
La noción de grupo fiscal contemplada en la Ley del Impuesto sobre Sociedades en lo que respecta a la aplicación del Régimen Fiscal Especial, difiere del concepto que establece la legislación mercantil.

A efectos fiscales, el grupo de sociedades ha de cumplir los siguientes requisitos:

1. Se integra por una sociedad dominante y todas las dependientes de ella. La relación de dominio queda establecida en un grado de participación del 75% del capital social.

2. Es preciso que estas sociedades adopten la forma de:

a. Sociedad Anónima.
b. Sociedad Limitada.

c. Sociedad Comanditaria por acciones.

3. Estas sociedades han de cumplir la condición de ser residentes fiscales en territorio español.

Excepciones a la inclusión en el grupo de sociedades:

No pueden formar parte del grupo de sociedades:

1. Las sociedades exentas del impuesto.

2. Las que tributen a un tipo de gravamen diferente al de la sociedad dominante.

3. Las sociedades que al final del periodo impositivo se encuentren en las siguientes situaciones:

a. Suspensión de pagos.

b. Quiebra.

c. Con pérdidas que hayan reducido el patrimonio por debajo de la mitad del capital social.

4. Las sociedades dominadas indirectamente a través de entidades que no reúnan los requisitos para formar parte del grupo fiscal.

Concepto de Sociedad Dominante y Sociedad Dominada, desde la perspectiva fiscal:

1. Sociedad Dominante. Notas Características:

a. Es la sociedad que tenga participación, directa o indirecta, al menos del 75% de otra u otras sociedades el primer día del periodo impositivo en que sea de aplicación este régimen fiscal especial de tributación.

b. La participación del 75% debe haber sido mantenida durante todo el periodo impositivo salvo disolución de la participada.

c. No puede ser dependiente de otra sociedad residente en territorio español que reúna los requisitos para ser considerada dominante.

d. La sociedad ha de estar sujeta y no exenta del Impuesto sobre Sociedades, y que no tribute en Régimen de Transparencia Fiscal.

e. A estos efectos se considera la posibilidad de que los establecimientos permanentes de las entidades no residentes sean considerados sociedades dominantes respecto de las sociedades cuyas participaciones estén afectas a los mismos.

2. Sociedades Dominadas:

a. Son sociedades dominadas las participadas.

b. Para calcular el porcentaje de participación indirecta, se multiplican los porcentajes de participación directa de la sociedad dominante en las dominadas directamente y el de éstas en las que dominan a su vez, y así sucesivamente. En el supuesto de que existan participaciones directas e indirectas, se han de sumar los porcentajes de participación correspondientes a una y otra.
c. Para el supuesto de participación circular o compleja, la participación indirecta debe alcanzar el 75%, siendo preciso que todas las sociedades consideradas intermedias integren el Grupo de Sociedades.


BLOQUE B: LA OBLIGACIÓN DE CONSOLIDAR. 

REGULACIÓN JURÍDICA

	Normativa Aplicable
	Comentarios

	Art. 42 a 49 del Código de Comercio.
Real Decreto 1.215/1991
	La obligación de consolidar:

1. Están obligadas a formular Cuentas Anuales e Informe de Gestión consolidados las sociedades dominantes de los grupos de sociedades.

2. En todo caso, las sociedades integrantes del grupo han de formular sus propias cuentas anuales individuales y el informe de gestión correspondiente, todo ello según su régimen específico.

3. Excepción:
a. La existencia de sociedades asociadas o multigrupo no lleva en sí misma la obligación de consolidar, salvo que existan además otras sociedades dominadas.

b. Además la legislación al respecto no contempla la existencia de grupos de coordinación cuyo origen se encuentre en cláusulas provenientes de los estatutos o de contratos entre sociedades independientes. No obstante lo anterior, pueden voluntariamente formular y publicar sus cuentas consolidadas, en cuyo supuesto sería de aplicación esta normativa.

4. Excepciones previstas en la norma:

a. Por razón de tamaño: no es obligatorio formular cuentas anuales consolidadas cuando el conjunto de las sociedades del grupo o subgrupo no sobrepasen dos de los siguientes límites establecidos por la Ley de Sociedades Anónimas para la formulación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Abreviadas:

i) Total de las partidas del activo del balance no superior a 9.495.991,25 €.

ii) Importe neto de la cifra anual de negocios inferior a 18.991.982,50 €

iii) Número medio de trabajadores no superior a 250.
b. Sociedades dependientes que a su vez sean dominantes: vienen obligadas a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados. Ahora bien, si se trata de subgrupos de sociedades, actúa la dispensa a la obligación de consolidar. El Real Decreto 1.815/1991, establece las condiciones precisas para no consolidar.

	Artículo 84 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
	La obligación de consolidar desde la perspectiva fiscal. El Régimen Fiscal de Consolidación:
1. Es optativo.

2. Se aplica de forma automática, sin necesidad de autorización o concesión administrativa, basta el acuerdo de todas las sociedades que deban formar el grupo.

3. Es preciso la renuncia a través de declaración censal.

	Artículo 10.5 del Real Decreto 1.815/1991
Art. 93 de la Ley del Impuesto s/ Sociedades
	Métodos de consolidación. 
Características fundamentales:
1. El proceso de consolidación consta de las siguientes etapas:

a. Determinar las relaciones de dominio existentes.

b. Calcular los porcentajes de participación y control.

c. Establecer el grupo consolidable.

d. Determinar el parámetro de consolidación.

2. En dicho proceso es imprescindible la aportación por cada sociedad integrante de la información contable necesaria para poder aplicar el método de consolidación aplicable a cada caso. En este sentido, es preciso aportar:

a. El Balance de Situación.

b. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

c. La Memoria.

d. Cualquier otra información relativa al conjunto de transacciones internos entre las sociedades que forman el perímetro de consolidación.

Perspectiva fiscal: 
La normativa fiscal exige que además de la información detallada (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) se acompañe información relativa a eliminaciones e incorporaciones de resultados del periodo impositivo y de las anteriores, así como las diferencias que puedan existir entre las eliminaciones e incorporaciones realizadas a efectos de calcular la base imponible y las efectuadas para elaborar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidadas.

	Art. 11, 16 a 43 Real Decreto 1.815/1991
Artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
	Método de Integración Global:
Este método aglutina en las Cuentas Anuales Consolidadas resultantes de su aplicación, todos los elementos patrimoniales pertenecientes a cantidades que judicialmente son independientes y que son gestionadas bajo una dirección única.

El método consiste esencialmente en agregar los importes totales de los activos y pasivos de una parte, y de los ingresos y gastos de otra, de las sociedades que conforman o integran el grupo consolidable.

Este método requiere la incorporación al balance de la sociedad dominante de todos los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio de las sociedades dependientes y a su vez, la incorporación a la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad dominante de todos los gastos e ingresos que formen el resultado de las sociedades dependientes.

Perspectiva fiscal:

1. La Sociedad Dominante ha de formular:

a. Balance consolidado.

b. Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada.

2. La aplicación del método se extiende a todas las sociedades que integren el grupo, referidas a la misma fecha de cierre y periodo que las cuentas anuales de la sociedad dominante. Los citados documentos deben acompañarse de:

a. Información sobre eliminaciones pendientes de incorporación.

b. Justificación de las eliminaciones practicadas en el ejercicio.

c. Incorporaciones efectuadas en el periodo impositivo.

d. Diferencias entre las eliminaciones e incorporaciones efectuadas a efectos de determinar la base imponible.

	Artículo 44, 45 Real Decreto 1.815/1991
	Método de Integración Proporcional:
La aplicación de este método supone incorporar al Balance de la sociedad dominante los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad multigrupo y a la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la sociedad dominante los ingresos y gastos que formen el resultado de la sociedad multigrupo, en la proporción que representen las participaciones de las sociedades del grupo en el capital de la sociedad multigrupo.

En la práctica es un método similar al Método Global, pero con un volumen de información inferior.

Perspectiva fiscal:

Este método no es utilizable en el cálculo de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del grupo fiscal consolidado. Ello es así al consolidarse sociedades con participaciones directas o indirectas del 75%, y en la medida en que la normativa fiscal obliga a la tributación conjunta del grupo como sujeto pasivo.

	Artículo 14, 15 y 46 a 51 del Real Decreto 1.815/1991
Artículo 85.3 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
	Método de Puesta en Equivalencia:
El método consiste esencialmente en sustituir el valor contable por el que aparece la inversión hecha en una sociedad del grupo y cuyo importe aparece reflejado en sus cuentas, por un valor correspondiente al porcentaje que de los fondos propios de la sociedad participada le corresponda.

El valor contable de la inversión es el precio de adquisición, determinado según las normas de valoración establecidas en el Plan General de Contabilidad, deducidas las correcciones de valor, provisiones y pérdidas producidas antes de ser considerada sociedad asociada.

Perspectiva fiscal:

1. No es deducible en la base imponible del grupo fiscal la diferencia positiva entre el valor contable de la participación en el capital de sociedades dependientes que posea, directa o indirectamente, la sociedad dominante  y la parte proporcional que dichos valores representan en relación a los fondos propios de las sociedades dependientes.

2. Será diferencia negativa la existente en la fecha en que la sociedad o sociedades dependientes se incluyan por primera vez en el grupo fiscal. Esta diferencia negativa no será renta gravada.


BLOQUE B: MÉTODO DE INTEGRACIÓN GLOBAL.

EL PROCESO HOMOGENEIZADOR, 
DE AGREGACIÓN Y ELIMINACIÓN

	Normativa Aplicable General
	Normativa Aplicable Particular
	Fases del Proceso

	Artículo 46 del Código de Comercio

Artículos 17 a 29 del Real Decreto 1.815/1991
	Artículo 17 y 62.1 

Real Decreto 1.815/1991
	Homogeneización Temporal

	
	Artículo 20 
Real Decreto 1.815/1991
	Homogeneización para realizar la agregación

	
	Artículo 18 
Real Decreto 1.815/1991
	Homogeneización valorativa

	
	Artículo 19 
Real Decreto 1.815/1991
	Homogeneización por las operaciones internas

	
	Artículo 21 
Real Decreto 1.815/1991
Artículo 46.8 
Código de Comercio
	Agregación

	
	Artículo 22 S 
Real Decreto 1.815/1991
	Eliminación

	
	Artículos 22 a 25 
Real Decreto 1.815/1991
	Eliminación Inversión Fondos Propios

	
	Artículo 26 y 43.2 
Real Decreto 1.815/1991
	Participación de socios externos y atribución de resultados

	
	Artículos 27 a 29 
Real Decreto 1.815/1991
	Eliminación Inversión Fondos Propios para consolidaciones a posteriori

	
	Artículos 30 a 33 
Real Decreto 1.815/1991
	Eliminación Inversión Fondos Propios. Supuestos particulares

	
	Artículos 36.4 a 8 y 43.1 Real Decreto 1.815/1991
	Eliminación de Resultados por operaciones internas


BLOQUE B: MÉTODO DE PUESTA EN EQUIVALENCIA
	Normativa Aplicable General
	Normativa Aplicable Particular
	Fases del Proceso

	Artículos 14, 15 y 46 a 51 del 

Real Decreto 1.815/1991
	Artículo 47 

Real Decreto 1.815/1991
	Homogeneización

	
	Artículo 48 

Real Decreto 1.815/1991
	Diferencia entre la Inversión y los Fondos Propios

	
	Artículo 49 

Real Decreto 1.815/1991
	Modificación de la Participación

	
	Artículo 50 

Real Decreto 1.815/1991
	Consolidaciones a posteriori

	
	Artículo 51 

Real Decreto 1.815/1991
	Sociedades puestas en equivalencia


BLOQUE C: LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

	Normativa Aplicable
	Composición

	Artículo 61 S Real Decreto 1.815/1991
	Composición de las Cuentas Anuales Consolidadas:
Las cuentas anuales consolidadas están formadas por:

1. El Balance Consolidada.

2. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada.

3. La Memoria Consolidada.

	Artículo 64 

Real Decreto 1.815/1991
	El Balance Consolidado:
Este documento comprende:

1. El conjunto de bienes, derechos y obligaciones propiedad de la sociedad dominante y de las sociedades dependientes, a las que se les aplique el Método de Integración Global, además de los ajustes y eliminaciones que en su caso procedan.

2. Los Fondos Propios.

3. La parte que corresponda a socios externos al grupo consolidable.

4. El conjunto de bienes, derechos y obligaciones de las sociedades multigrupo, a las que se les aplique el método de integración proporcional, referido al porcentaje que represente la participación del grupo consolidable en su capital social, tras practicar los ajustes y eliminaciones precisos.

5. Han de lucir igualmente las partidas específicas derivadas de la aplicación del Método de Puesta en Equivalencia.

	Artículo 65 

Real Decreto 1.815/1991
	La Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidada:
Ha de incluir el conjunto de ingresos y gastos de la sociedad dominante y de las sociedades dependientes, a las que se les aplique el Método de Integración Global, con inclusión de los ajustes y eliminaciones que procedan, así como del resultado consolidado, además de incluir la parte correspondiente a socios externos al grupo consolidable.

En el supuesto que sea de aplicación el Método de Integración Proporcional, se incluirán los ingresos y gastos de las sociedades multigrupo, en función al porcentaje que represente  la participación del grupo consolidable en su capital social, al margen de los ajustes y eliminaciones que correspondan.

	Artículo 66 y Anexo

Real Decreto 1.815/1991
	La Memoria consolidada:
Características:

1. Su contenido tiene la consideración de información mínima.

2. Su estructura es parecida a la de las sociedades que integran el grupo consolidable.

3. Su contenido ha de ser claro y sintético, acorde a las normas de valoración contenidas en la nota 4 de la Memoria.

4. Las entidades que presentan Cuentas consolidadas no están obligadas a formular Cuadro de Financiación Consolidado (memoria nº 25)


